
  

INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA Y REGLA DE GASTO 

 

Examinado el expediente nº8/2022 de modificación de créditos mediante suplementos de créditos y en 

cumplimiento de lo previsto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades 

Locales, se emite el siguiente  

INFORME 

ANTECEDENTES 

La normativa sobre estabilidad presupuestaria dictada por la exigencia de cumplir objetivos de política 

económica para el acceso y pertenencia de España a la Unión Europea ha supuesto un cambio estructural y de 

gestión muy importante en el ámbito de las Administraciones Públicas. En el ámbito local, a la tradicional 

exigencia legal de nivelación presupuestaria, se añade ahora el concepto de estabilidad presupuestaria como 

objetivo individual y general que garantice escenarios presupuestarios estables. 

FUNDAMENTOS 

 PRIMERO.- El expediente se tramita de conformidad con la normativa reguladora de las haciendas locales 

y de estabilidad presupuestaria, constituida básicamente por: 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos. 

- Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 

18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales. 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera –

LOEPYSF. 

 

SEGUNDO.- El artículo 3.1 en concordancia con el artículo 2.1-c) de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera -LOEPYSF-, establece que la elaboración, 

aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las 

Entidades Locales se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea, 
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entendiendo la estabilidad presupuestaria como la situación de equilibrio o superávit estructural. En este 

sentido, el artículo 11.4 obliga a las Entidades Locales a mantener una posición de equilibrio o superávit 

presupuestario. 

  

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera -LOEPYSF-, la variación del gasto computable no 

podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del producto interior bruto de medio plazo de la economía 

española. Se entenderá por gasto computable los empleos no financieros en términos del Sistema Europeo de 

Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda, la parte del gasto financiado con fondos 

finalistas de la Unión Europea o de otras Administraciones y las transferencias vinculadas a los sistemas de 

financiación.  

La tasa de referencia para el cálculo de la regla de gasto será publicada por el Ministerio competente en materia 

de Economía, conforme al apartado 3 del mismo artículo; en la actualidad regulada por la Orden 

ECC/2741/2012, de 20 de diciembre, de desarrollo metodológico de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera sobre el cálculo de las previsiones tendenciales de 

ingresos y gastos y de la tasa de referencia de la economía español.  

Añade el artículo 4, en su redacción dada por la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de modificación de la 

Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas y de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que las actuaciones 

de las Administraciones Públicas también estarán sujetas al principio de sostenibilidad financiera, entendiendo 

como tal la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, 

deuda pública y morosidad de deuda comercial, verificándose éste para cualquier actuación que afecte a gastos 

o ingresos públicos presentes o futuros. Para el cumplimiento del principio de sostenibilidad financiera las 

operaciones financieras se someterán al principio de prudencia financiera. 

  

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 4.1 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 

noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 

Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales -REP- deberá ajustarse al principio de 

estabilidad presupuestaria cualquier alteración de los Presupuestos iniciales definitivamente aprobados, tanto 

de la Entidad Local, como de sus Organismos Autónomos. 
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El informe se emitirá, con carácter independiente, por la Intervención Municipal por así preverlo el apartado 

1 y 2 del artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 

desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 

entidades locales -REP-. 

Es importante tener en cuenta que se han suspendido las reglas fiscales para los ejercicios 2020 y 2021, 

conforme al Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020, presentado en el Congreso de los 

Diputados el 13 de octubre de 2020 para su autorización, y aprobado por esta Cámara en sesión de 20 de 

octubre de 2020, en virtud del cual:  

- Se solicita del Congreso de los Diputados la apreciación de que en España estamos sufriendo una 

pandemia, lo que supone una situación de emergencia extraordinaria que se ajusta a lo dispuesto en el 

artículo. 135.4 de la Constitución y en el artículo 11.3 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera -LOEPYSF-. 

- Se suspende el Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020 por el que se adecúan los 

objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de Administraciones Públicas 

y de cada uno de sus subsectores para el año 2020 para su remisión a las Cortes Generales, y se fija el límite 

de gasto no financiero del presupuesto del Estado para 2020, así como el Acuerdo de Consejo de Ministros 

de 11 de febrero de 2020 por el que se fijan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública 

para el conjunto de Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el período 2021-2023 

para su remisión a las Cortes Generales, y el límite de gasto no financiero del presupuesto del Estado para 

2021. 

Asimismo, conforme al Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de julio de 2021, aprobado por el Congreso 

de los Diputados en sesión de 13 de septiembre de 2021, se mantiene la suspensión de las reglas fiscales para 

el ejercicio 2022. 

A pesar de la suspensión de las reglas fiscales, el Ministerio entiende que se deben continuar realizando los 

informes de estabilidad presupuestaria, por ello se realiza el presente informe. 

 

QUINTO.- Conforme al artículo 15 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 

aplicación a las entidades locales -REP-, se entenderá cumplido el objetivo de estabilidad cuando los 

presupuestos iniciales o, en su caso, modificados, y las liquidaciones presupuestarias alcancen, una vez 

consolidados, y en términos de capacidad de financiación, de acuerdo con la definición contenida en el Sistema 
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Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, el objetivo individual establecido para cada una de las Entidades 

Locales a las que se refiere el artículo 5 o el objetivo de equilibrio o superávit establecido para las restantes 

Entidades Locales. 

 

SEXTO.- La estabilidad presupuestaria se define como la existencia de un equilibrio en términos de 

presupuestación, ejecución y liquidación, entre los ingresos y los gastos de naturaleza no financiera, en 

términos de contabilidad nacional, de modo que la capacidad o necesidad de financiación vendría determinada 

por la superioridad o no de los ingresos no financieros sobre los gastos no financieros. 

Resumen de la modificación de créditos que se plantea: 

 AUMENTOS DISMINUCIONES 

CAPITULO I. GASTOS DE PERSONAL   

CAPITULO II. COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y 

SERVICIOS 
49.091,42  

CAPITULO III. GASTOS FINANCIEROS   

CAPITULO IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES   

CAPITULO VI. INVERSIONES REALES   

CAPITULO VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL    

CAPITULO VIII. VARIACIÓN ACTUVOS FINANCIEROS   

CAPITULO IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS   

CAPITULO XI. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS   

TOTAL 49.091,42  
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La modificación de créditos se financia: 

RESUMEN: 

a) Con cargo al remanente líquido de tesorería 49.091,42 

b) Con nuevos o mayores ingresos 
 

c) Mediante anulaciones o bajas de crédito  

d) Mediante operaciones de crédito  

TOTAL FINANCIACIÓN MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 49.091,42 

 

 SÉPTIMO.- Regla de gasto 

Se recuerda que la tasa de referencia de crecimiento del PIB se fijó por el Acuerdo del Consejo de Ministros, 

en Reunión de 11/02/2020, pero, como hemos dicho, el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 

2020, ha suspendido el citado acuerdo y, en general, las reglas fiscales para los ejercicios 2020, 2021 y 2022, 

por lo que esta tasa de referencia no hay que tenerla en consideración, de tal manera que no hay tasa de 

referencia ni objetivo que cumplir respecto de las regla de gasto. 

 CONCLUSIONES 

 Se informe favorablemente puesto que la modificación presupuestaria cumple con los objetivos marcados por la 

LOEPYSF al haberse suspendido las reglas fiscales. 

EL SECRETARIO-INTERVENTOR 

(Firmado electrónicamente al margen) 

Secretaría e Intervención

Expediente 1087341XNIF: P0202300J

INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO ESTABILIDAD Y REGLA GASTO MODIFICACIÓN
CRÉDITOS 8/2022  - SEFYCU 3970499

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://casasdeves.sedipualba.es/
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